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Examinado su escrito de 16 de los corrientes solicitando

información relativa a una autorización para realizar una prueba deportiva

con moto acuática en el Embalse de San Juan, cuya celebración estaba

prevista para el día 3 de julio próximo.

ESTA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

pone en su conocimiento que por resolución de este Organismo de 16 de

junio de 2009 ha sido denegada la autorización solicitada por el

Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias, por considerar que en el

referido Embalse no está permitida la navegación con motos acuáticas.
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